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ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 23

PRIMERO.- Se hace saber que en sesión previa celebrada el día 29 de septiembre de 2020, resultó electa la mesa 
directiva del Congreso del Estado que fungirá durante el primer período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 
constitucional de la LXIII Legislatura, quedando integrada de la forma siguiente:

Presidente: Dip. Carlos Cesar Jasso Rodríguez.

1ª Vicepresidenta: Dip. Eduwiges Fuentes Hernández.

2ª Vicepresidenta: Dip. María de los Dolores Oviedo Rodríguez.

Primera Secretaria: Dip. Leonor Elena Piña Sabido.

Segundo Secretario: Dip. Carmen Cruz Hernández Mateo.

Tercer Secretario: Dip. Jorge Jesús Ortega Pérez.

Cuarta Secretaria: Dip. Dora María Uc Euán.

SEGUNDO.- Quedando citados en este mismo acto los diputados integrantes de la LXIII Legislatura para concurrir al 
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, el día 1° de octubre de 2020 a las 11:00 horas, a la sesión inicial del primer 
período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintinueve días del mes 
de septiembre del año dos mil veinte.

C. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, Diputado Secretario.- C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.
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